
Señor.- 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 
por medio de la presente, comunico a usted, que el día 12 de 
Octubre del año 2006, he procedido a inscribir en el Libro de 
Registro de Acciones y Accionistas de mi representada la 
Compañía CAMARONERA MARICRUZ S.A. MARICRUZA, la 
siguiente transferencia de Acciones. 

1.- Que, el señor EMILIO EUGENIO LUQUE SILVA, con cédula 

de ciudadanía No. 090319432-2, propietario de CIENTO NOVENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y OCHO (196.688) 
acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una 
(CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, cada una), ha procedido a transferir en su totalidad 
dichas acciones a favor del señor JOSE ANTONIO PALLAROSO 
AREVALO, portador de la cédula de ciudadanía No. 09-0546460-8. 

Tanto Cedente como Cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 
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